EXCMO. SR. D. Luis Peral Guerra CONSEJERO DE EDUCACiÓN

DE LA COMUNIDAD DE MADRID CI Alcalá, 30 - 32.28014 - MADRID.







Asunto: Orientadores en los Colegios Públicos de Educación Infantil y Primar

Excmo. Sr.:

Por la presente me dirijo a usted con objeto de trasladarle como Director/a del CEIP
              una propuesta de mejora sobre el modelo actual en elque se estructura la red de Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica Generales, responsables de la orientación en los Centros de Educación Infantil y Primaria

El modelo actual, basado en lo dispuesto en la Resolución de 28 d Director General de Centros Docentes, establece en su apartado 2.2.2 “la asistencia semanal (de los orientadores/as) a los centros públicos del sector con los siguientes criterios con carácter general:

· Una vez a la semana en Escuelas de Educación Infantil, Zonas de Casas de Niños y Colegios de Educación Infantil y Primaria Públicos. 

· Dos veces a la semana en centros de integración preferente para alumnado con discapacidad motórica y de trastornos generalizados del desarrollo

· Dos veces a la semana en centros de más de tres líneas

· Cuatro veces a la semana en los Centros de Actuación Intensiva

Con esta asistencia semanal los orientadores/as tienen que cumplir con las siguientes funciones funciones de apoyo especializado a los centros que recoge la mencionada F julio de 2005 en su apartado 2.2.1. A saber:

2.2.1.1 Contribuir a la mejora de la enseñanza y calidad de los aprendizajes

a) Colaborando en los órganos de participación y en el resto de estructuras del

centro (claustro, equipos de ciclo, de nivel, tutores, especialistas…)

b) Facilitando estrategias de valoración de las necesidades educativas

partiendo de la elaboración con el profesorado de criterios, indicadores y protocolos sobre los niveles de competencia curricular

c) Asesorando la puesta en marcha de respuestas educativas ordinarias 
utilizando las posibles estructuras organizativas que para este fin adopten los centros.


d) Iniciando, cuando las medidas ordinarias no sean suficientes, un procedimiento conjunto con  el tutor de evaluación psicopedagógica del alumnado que así lo requiera.


e) Colaborando con los equipos docentes y con otros serivicios de la 
administración en la determinación de las necesidades de compensación
educativa del alumnado.


f) Asesorando en la toma de decisiones para la elaboración y desarrollo de adaptaciones curriculares.
2.2.1.2 Contribuir a la mejora del funcionamiento de las estructuras organizativas de los centros.


a) Promoviendo la aparición, desarrollo y articulación de estructuras organizativas de los centros.


b) Generando autonomfa en el profesorado y en los centros para facilitar la búsqueda de soluciones a las dificultades.


e) Propiciando la competencia en procedimientos de gestión grupal y en procesos de resolución de problemas.


d) Insertando las actuaciones del Equipo dentro de los distintos planes de centro (P.G.A, P.A.TyP.A.D).

2.2.1.3 Colaborar con el desarrollo profesional de los docentes.

a) Modelando y promoviendo procedimientos de apoyo y formación entre iguales

2.21.4 Promover la cooperación familia-centro educativo.

b) Asesorando al Equipo Directivo y a los Equipos de Ciclo y Nivel en la organización de encuentros sobre temas relevantes para la tarea educativa.
c) Colaborando con el maestro tutor y los profesores de apoyo, en las actuaciones con las familias de niños y niñas con necesidades educativas especificas.

d) Colaborando con el Equipo Educativo en la propuesta de líneas de actuación para favorecer la participación de las familias en los procesos de reflexión sobre la realidad educativa en la que están insertos sus hijos y en la elaboración y revisión del P.E.C.

Con todo ello en el centro que dirijo, el claustro de profesores, abajo firmante y reunido en sesión el _de
.
de 2006, ha analizado conjuntamente el modelo vigente en profundidad y ha llegado a las siguientes conclusiones:
Primera.- La asistencia semanal de estos profesionales resulta totalmente insuficiente para llevar a cabo todas las funciones que tienen encomendadas.

Segunda.- Es indiscutible la labor que desempeñan estos profesionales en el conjunto del sistema educativo y, en consecuencia en la mejora de la calidad de la enseñanza pública en la Comunidad de Madrid.

Tercera.- El modelo de intervención actual de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica no es el adecuado, ya que no responde eficazmente a las necesidades del alumnado.

Por todo ello, las propuestas de mejora que este Claustro de Profesores quiere trasladarte en este sentido son las siguientes:

Primera.- Eliminar los Equipos de Orientación Educativa v Psicopedagógica para que su personal pase a depender exclusivamente de los Centros Públicos de Educación Infantil v Primaria como un profesional más.
Segunda.- Modificar los criterios de asistencia semanal asignando un orientador/a cinco veces a la semana a todos los Centros Públicos de Educación Infantil v Primaria de la Comunidad de Madrid.
Tercera.- Establecer para estos profesionales una sesión cada quince días para establecer una coordinación con el resto de orientadores de la zona. localidad o sector, con objeto de permitir/es:

a) La conexión del centro con su entorno en la coordinación con distintos servicios públicos para aspectos que afecten al conjunto del alumnado o para actuaciones relativas a un alumno concreto.

b) La participación en las Comisiones de Escolarización, Comisiones de Absentismo y en los planes educativos que se realizan desde los servicios municipales para la atención educativa en cada sector o zona.
.

Sin otro particular, esperamos que tenga en cuenta estas propuestas que,  sin duda, significarían un importante salto cualitativo en el servicio que prestan los Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad de Madrid, y son fiel refiejo del firme compromiso e implicación que tiene este claustro de profesores con la labor profesional que viene desempeñando. 
Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Fdo: 
Director/a del CEIP
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